
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de nov. de 23. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
El secretario, 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
   Auto Interlocutorio No. 470 
   Rad. 765203184003-2023-00529-00. Divorcio 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
   Regresa a Despacho el proceso de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL adelantado por el señor JHON CARLOS CHAVEZ AGUIRRE, 
a través de mandataria judicial, contra la señora TANNIA PATRICIA MOPOSITA 
ESTRADA, en el que se ha presentado escrito de subsanación. 
 
   No obstante, se le señala a la parte demandante que el inciso 
5° de la Ley 2213 de 2022, señala lo siguiente: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.” (Negrilla y resaltado del Despacho). 

 
   Lo anterior quiere decir que el escrito de subsanación debió 
remitirse a la parte demandada al tiempo que se presentaba ante el Juzgado. La 
parte demandante no hizo lo propio, como se observa en el correo electrónico que 
remite la subsanación, únicamente lo remitió a este Despacho: 
 

 
 
   Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en la norma antes 
prevista, se procederá al rechazo de la demanda. 

   
RESUELVE: 
 
 

             1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor JHON CARLOS CHAVEZ 



AGUIRRE, a través de mandataria judicial, contra la señora TANNIA PATRICIA 
MOPOSITA ESTRADA. 
 

2°. - DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 
de desglose. 

 
3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

El Juez: 
 
 
 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
RVC.  
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